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Ciudad de Méxic o, a 1,9 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00415 / 20te

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en Ia fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fraccíón I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DEPDFE/Z9\/20L9 de fecha 17 de junio de 2019, signado por el C.

|osé Antonio Arellano Nájera, Director Ejecutivo de Planeación del Desarrollo y
Fomento Económico en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA /CSP /t59t/20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
RAL JU DI

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l e gis Cô s ecgob. cdmx. gob. mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCD

2So9/2069
C. José Antonio Arellano Nájera, Director Ejecutivo de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico en la Alcaldía V.C.
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olRecqón EJEcunvA oe pl-RneeclÓt¡
DEL DEsARRoLLo Y FoMENTo ecoxómrco

Ciudad de México, a 17 de junio de 2019
Oficio No. DEPDFEI 295 12019

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucHez
DrREcroR GENERAL ¡uniotco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARtA DE GoBIERNo DE LA cluDAo oe mÉxlco

por instrucciones del Lic. Julio César Moreno Rivera, Alcalde en Venustiano Carranza y en atención a

su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000121.1512019, mediante el cual refiere lo dispuesto en los

artículos T,fracc l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y

de la Administración Pública de la Ciudad de México, asi como del oficio adjunto

MDSPOPA/CSP/159112019, de fecha 28 de febrero del año en curso, a través del cual se hace de

conocimiento el Punto de Acuerdo, que fue aprobado por el referido poder legislativo y que a la letra

dice:

Único.- Se exhorta los titulares de las dieciséis Alcaldias de la Ciudad de México, para que se

cumplan con las disposiciones constitucionales y legales referentes al nombramiento del personal que

forman parte de la estructura orgánica, siguiendo criterios de igualdad y paridad de género.

Al respecto, me permito informar a usted que, la Alcaldía Venustiano Caffanza, mediante el Registro

de Estructura Orgánica Núm. OPA-VC-71010319, con vigencia a partir del 1'de marzo de 2019,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Núm, 61 de fecha 29 de marzo del presente

año, da cumplimiento a dicho exhorto tal y como se describe a continuación:

Estructura:
Muieres 112 43%
Hombres 145 55o/o

Vacantes 6 2o/o

Total 263 100a/o

Sin otro particular, hag pro ón para enviarle un afectuoso sa

ATEN
EL DI

Ì $ Jiiil, ?t1$

ludo

i

I

I

I

I

i

I

I

l.'l

,../rl

SÉ ANTON
I

LLANO ruÁ¡enn

{ r,i. I

.ltJl.lff)l.r^. '' i

; I ltrlìAL
r i.t:ul!l.ATlVO

,,J-xrl,.l rìi., ;,rJ,(j r¡.r,írÀj !l!a?
Lic. Julio César Moreno Rivera.- Alcalde en Venustiano Çarranza.- Para su superior conocimiento'

Ana Selene Mejía Sánchez.- Coordinadora de Planeación Estratégica.- Para su conocimiento'

Daniela pedrazã Rosas.- Subdirectora de Modernización Administrativa.- Para su seguimiento'

Enrique Taboada Sánchez.- Secretario Particular.-Conocimiento.

del paso y Troncoso 219, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía de Venustiano Garranza, C.P. 15900

Ciudad de México, te1.57649400 ext" 1179
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c.c.c.e.p.


